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los diputados miuisterialistas; pero reducida á diez años, 
cuando D. Sebastian Lerdo de Tejada tuvo la bondad de 
no cau~ar tanto mal á la nacion; pudiendo hacerlo. Esta 
disposicion, segun la expresion de uno de los oradores que 
combatían el contrato, significaba la iutervencion de los 
agentes de la Compañía en nuestras oficinas; la creacion 
de un fondo especial; la complicacion en la contabilidad; 
la dificultad en la áístribucion de los caudales públicos, 
supuesto que todas las órdenes del Ministerio están suje• 
tas á liquidaciones prévias, 51ue cada mes deben hacerse 
con la Compañía, para que esta tome de preferencia el tan
to por ciento que le corresponde, y esto cuando conforme 
á nuestras leyes de presupuestos está prohibida la crea
ci~n de fondos especiales. No bastaba, volvemos á repe
tir, esta preferencia, sino que se Je concedían á la Compa
ñía otra multitud de derechos que venian á probar una 
vez mas, Jo ilusoria que era la ventaja concedida en el art. 
10 °, de que la Companía reduciria al ocho por ciento sus 
intereses, en vez del doce que tenia por la ley de 11 de 
Noviembre de 1868, segun lo vamos á ver en el siguiente 

capítulo. 
• 

• 

CJPITULO XIV. 

CON1'INUA LA MATERIA. DEL AN1'El\IOR. 

La _Compañía por los artículos 12 y siguientes quedaba 
autorizada para emitir obligaciones suficientes á cubrir el 
valor nominal de las acciones que tenia en su poder con 

. t~l de que el interés de ellas no excediese del doce por 
mento anual; para emitir obligaciones con objeto de pagar 
la deuda contraída por el trasporte del material fijo y ro
d~nte de la línea de México á Puebla; para emitir obliga
mones ó acciones privilegiadas sobre la vía férrea, que n() 
pasasen del interés del ocho por ciento anual, desLiuadas ú 
amortizar los intereses insolutos y los que se causasen has
ta fin del presente año por las deudas contraídas por la 
Companía. Todo esto mediante la aprobacion de la junta. 
general de accionistas, conforme á los Estatutos. V amos
á examinar lo que eso significa. 

La emision de nuevas acciones daría por resultado el 
que las ya emitidas disminuye~en de valor, porque esto 
equivaldría á declarar que el capital empleado ya no lle· 
naba su objeto. La conversion de las acciones en obli{)'a• . o 
c10nes daría peor resultado aun que el de la operacion an· 
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terior, porque del capital se baria una deuda, cS mejol' 
dicho por que se pondría en claro que las acciones nomi
nales, qne existían en poder de la Compafüa, no tendrían 
ya salida. Ahora bien, convertidas en obligaciones, pagan
do ademas un rédito, los .lividendos ue la Compañía se· 
rían mucho menores, si no es que sus productos todos fue• 
sen tan bajos que se invirtieser1 en EU tolalidacl en pagar el 

rédito de las obligaciones. · 
Las nuevas acciones privilegiadas veuiar¡ ú anular las 

antiguas, y en caso de que la compañía lle~ase ú quedar 
concursada, los nuevos accioÍ1istas quedarían dueños del 
ferrocarril, quedando los antiguos, incluRive el gobierno ele 
:México, despojados de sus derechos. Y nótese · que no se 
fijaba cantitlad para la nueva emision de acciones. 

Una vez examinado esto se puede venir en conocimien
to de lo que es el famoso ocho por· ciento de interés en vez 
del doce. Ocho por ciento sobre acciones nomiu.Lles, so

bre acciones qne no existen, y como estas se compran al 
diez, al quince y al veinte por ciento, tomando el múxi
mun de ocho por ciento 'se dad el veintiseiR y medio 1tl 

ano. 
Jifas dfjando ú un lado esta consideracion, resulta que 

con l» emision indefinida de nuevas acciones, el rédito del 
ocho por ciento viene .í ser mucho mayor qne el antiguo 
del doce, y esa aparente concesion á favor del pueblo me
xicano no es bino un sarcasmo mas de parte de la Corn p a-

ñÍJ inglesa. 
Estos artículos indican uada menos que la Compañía 

in o-lesa la misma que ha recibido la concesiou del ferro-
º ' · · · d 1 carril central se encuentra en quiebra. Por medro e 

convenio de las tarifas expide nuevas acciones y nuevas 
ohligacioues, y eso para mantener un ferrocarril ya hecho, 

• 
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110 para continuar la vfa. Los nuevos é infructuosos pe
didos qne lm hecho en varios capitales de Europa, con
firmau lo que acabamos de asentar; nos dan la prueba 
evidente de lo que se ha dicho Y sin embaro-o el go• . o' 

bierno, excluyendo á las compañías que pudieran con
tinnar el ferrocarril, protege hasta establecer el mas des-. 
carndo monopolio, á una turba de aveutllret·os sin fé sin 

' 
conciencia y sobre todo sin dinero. 

No nos detendrémos mucho en hablar del traspaso 
del ferrocarril de Jalapa á la Compañía inglesa; bastenos 
manifestar que él impoda para el país la pérdida de 
una cantidad equivalente al prndncto neto de la vía 
por espacio de treinta y cuatro años, porque la empresa 
del ferrocarril de Jalapa que no recibía sino una subven
cio11 de 5.000 pesos por kilómetro, en calidad de préstamo 
al seis por ciento, que debería entregarse ú los sesenta y 
cinco años, ·segun el convenio de las tarifas, por el traspaso 
se alarga hasta l•Js noventa y nueve. A pesar de esto es
tablece el convenio que si la Compatlfa no lleva á cabo el 
ferrocarril eD el tiempo estipulado, incurrid en la pena 
de qne el gobierno le puetla comprar al contado el importe 
del camino, inclusive el material rodante, lo que hacia 
exclamar al diputado Cañedo: "La pena anterior vale, in
dudablemente, mucho mas que la concesion misma, é ins
pira el deseo de incurrir eu ella." • 

:Mas pudieramos decir sobre el convenio de las t~rifas· 
' pero para ello seria preciso que nuestra obra tuviese ese 

carácter especiaH~imo. Si en ellas nos hemos detenido, así 
como en otros puntos, y no nos hemos limitado á referir 
los hechos, es porque escribimos una historia contemporá
nea, nna historia crítica por decirlo así, y si aun mas se 
quiere una historia sobre hechos que nos afectan inmediata-
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mente, respecto de los cuales ¡.iuede la prensa asalariada de
ci1· su última palabra y nosotros la nuestra; ella con los tipos 
cuya reproduccion paga el gobierno, y nosotros con aque
llos cuya reproduccion paga el pueblo; dos entidades que 
en la época actual hau estado siempre en un completo an• 
togonismo; podemos cuestionar, porque no hablamos ni con 
muertos ni con ausentes; pero nos vemos precisados á to
car tau solo los pu u tos maR salientes de las tarifas, por cuya 
causa saltando varios artículos del convenio vamos á fij~r
nos en el 27 y siguientes que tratan de la coustrucciou del 

muelle. 
Presenta esto desde luego el incouveui~nte de que no 

ha.y otro muelle de propiedad nacional, que pueda compe• 
tir c·ou el de la Compañía; el de que no existen almacenes 
de depósito de propiedad nacional, y por lo mismo el de que 
el ~obier11ono puede dictar ningunas disposiciones para el 
servicio del puerto; el monopolio vuelve á eancionarse y la 
compet~ncia queda destruida. Como un testimonio de lo que 
hemos expuesto, podemos citar la opiniou del respetable 
Centro mercantil de Veracruz, quien en 13 de Octubre di• 
rigia ú los Sres. diputados D. Vicente G. Zamora y D. 
Juan M alpica, el ,;iguiente telégrama: 

"El Ceutro meretrntil de Veracruz autoriza á Vds. para 
decir en el Congreso, que no es cierto que este comercio 

•esté conforme con algunos artículos del convenio ~elebra· 
do el 15 de Marzo último con la Compañía del ferrocarril 
mexicano, y muy especialmente con los que se refieren á 
la concesion de un muelle particular y almacenes de de• 
pósito.-P. A. del Paso y Troncoso, presidente.-J. Lwy, 

secretario. 
No se puede manifestar con mas claridad la repug• 

mrncia del público á !a concesion de ese monopolio, de ese 

• 

377 

almacenaJ·e de esa lis ¡· . ' ' ca 1zac1on conc (l°d 
particular, desprendiéndose 1 bº e J a á una co111pafüa 
sus facultades administrativ:s go ieruo de la Union de 

Por último par 1 . · ' a co,,c uu· esta materi , 
rnr las tarifas que han . a vamos a compa-

. P1 opuesto otras c - , 
concedida á Ja del ferroc· ,·¡ . · ompan1as con la 

" ari I mexicano: 
Las prnpuestas hechas al obi . 

el diputado Cañedo por t d g I erno hasta la fecha, decia 
, o os os em pr . • 

pretendido la contrata d 1 , e,al'los que han 
e 1eITocarril iat á • 

pues de colocará todos los cere I . ero~e· Dicri, de.,. 
clase, piden por el tra~porte da es sin excepc1on en la 3. :,, 
por kilómetro Y por tonel d e,estos 2 y medio centavos 
1 

• ' ª a, o sea por un t a que media entre Mé . V rayecto igt1al 
" x1co y erac uz 

Segun el convenio que se d. . ......... $ 2 00 
t 1scute en vez de¡ 

b
cua ro pesos que conforme á la tarifa ~igent, os 
ran en la actualidad , e se co

puerto ' pagara la carga de aquí al 

Dife;e·n~;~ ~~- ~~u·t;.~·d;I · · ·,bj: · · .............. · · " 3 00 
fa de los nuevos contratista:u ico segun la tari-

0 sea un 50 por ciento d: · · · · · · · · ··· · · · · · · · • ,. 1 00 
lipula la rebaja de la C :;mento permanente que es
cruz. ompa11 a del ferrocarril de V era-

" E t s os resultados, que no proceden d . 
trariamen te recorridos t· . e guarismos arbi-
. " , con mua srno de lo . . 

mismo convenio que se dºs t , s que m1mstra el 
ño del servicio qu I cu e, revelan el verdadero !ama 

e nos presta la com -, • 
exhorbitantes sacrificios (T 't pania en cambio de tan 
tos en vez del 12.) . ra ase del 8 por 100 de rédi-
" e . orno hasta la fech 1 • . 

i:entavo de divükndos a os acc1on1stas no han recibido un 
deuda de la com : ,Y como por otra parte la inmensa 
Utilidad, bien pue~:mt no pres:nta ~ers~ectiva alguna de 

n os conceswnarws fiJar gra.tuitament() 

' 

• 
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el límite de 8 ;or 100, pues este guarismo tiene la misma 
siO'nificacion ilusoria que cualqnier otro, que el 2 por l~O, 
6 ºel 25 por 100, partiendo de la conviccion que:ºª. acc10-

. t ada han de percibir mientras la negoc1ac1on no ms as n . , 1 .. t 
cubra el enorme deficiente que causare sus u tunas cuen as 
presentadas ú la Junta mayor de Lónd_t·e_s . . 

"Ademas, la creacion de acciones priv1leg10.das que con· 
sulta el convenio araba de destruir hasta la mas remota 

de que los accionistas actuales alcancen el meesperanza 
nor beneficio." 

Lu anterior bastaria para comprender, si otros. hech~s 
no lo comprobaron, que la compañía ¡leJ ferroc¡irnl me~1· 
cano está en quiebra, de la cual no la sacarán las ~entaJil! 
que le concede el gobierno por medio del conve_mo de las 
tarifas. y sin embargo, esa compañía nos persigue, es la 
pesadilla de México; aliada á un gobierno que se ha pro· 
puesto perdernos ante la opinion, que se ha prop~esto ser 
una rémora á la prosperidad de ' nuestro comer~10 con el 
extraujero, monopoliza las empresas ferrocarrileras del 
país, pai·a lo qne se desecha la compañía rep_resentada su· 
cesivamente por Rosccranz, Crawley y Snlhvan, se crea 
una lotería única inmoral, se buscan capitales en el ex• 
.traujero, si11 poderse conseguir; y por úl~imo, ya?º es u_n 
misterio qoe se va á reconocer la deuda mglesa, a ca~b10 
de acciones para .el ferrocarril central. Tal cosa no tiene 

noml,re. . 
Lo que hemos dicho respecto del convenio de las tar1'.as 

y respecto de lo que se ha practicado con las compan1as 

P
ropuesl.as por los Sres. Plumb, Snllivan, y los 14. como 

· d' ninguna bn~ vulgarmente se Jes ha llamado, nos m 1ca que .. 
na mejora material, podemos esperar, en tanto que ~1, 
nuestros destinos el actual Presidente, el de la reelecc1on 
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perpetua. Su carácter no es el del magistrado probo é 
independiente que cuida de los intereses de la nacion que 
Re le han encomendado, como de cosa prnpia, pues que ve
la por de los , ile una compañía con pe1juicio de los de 
aquella. La compañía inglesa invade nuestro territorio, es 
el árbitro de nuestros destinos, es el alnf~ de nuestros asun
tos públicos y privados. Desde el momento que se ha in• 
troducido en nosotros como el vi?'us daiiino en la sancrre o 

de un enfermo, todo le está subordinado á ella, todo: Con-
greso, Senado, Corte Suprema, poder Ejecutivo, los tres 
poderes en fin, son las irradiaciones que salen de aquel 
centro. Por P,lla tienen lugar los enredos públicos, por ella 
el gobierno general se mezcla en los negocios particulares 
de los Estados, y hace nombrar á su arbitrio godernado
res y empleados; por ella se hace la falsificacion escanda
losa de credenciales; y en fiu, por ella y para ella, se 
unifica la administracion del país, todo en el sentido de 
que sea favorable á los inte1·eses de la misma. Imperium 
in imper·io. 

Y no es que el Presidente actual sea un imbécil; muy 
lejos estamos de creerlo así; es .... qne el lector le califi
que, iorque todo lo hace con conocimlento de causa. El 

• convenio de las tarifas, la concesion de los 14, revelan un 
plan hábilmen le llevado, revelan maestría en el manejo de 
la intriga, revelan talento .... talento para el mal, y la 
habilidad del alfarero que da la forma que quiere á una 
bola de barro. Nosotros los mexicanos hemos sido en ma
nos del actual Presidente un pedazo de lodo, del cual ha 
hecho un ídolo de la figura mas fea y mas repugnante. 

En nuestras prácticas no ha entrado todavía la de com. 
prender, la de examinar á fondo un convenio cualquiera 
celebrado con nna empresa ferroc~rrilera, pues nuestra ex-

• 
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perienci¡i no ha podido ir mas allá de la que nos ha pro
porcionado el camino de fierro de Veracruz. Por esta causa 
cuando se dan leyes como. la de la compañía de los 14, 
como la de tarifas, la simple lectura de tales documentos nos 
causa sueno, y no acabamos de leerlos, porque nos es pre
ciso ha·cer un esfuerzo para comprenderlos. Esto fué lo que 
hizo que las leyes citadas no produjeran sino un escándalo 
momentáneo, y que en seguida fueran olvidadas; esta es la 
causa porque se ha abusado tau horrorosamente del pueblo 
mexicano; de otra manera, este ya hubiera exigido la res· 
ponsabilidad á sus funcionarios. , . 

Nuestro ánimo ha sido desentrañar esas cuest10nes, po
·nerlas al alcance de la generalidad, por medio de un aná
lisis sencillo y concienzudo, para que se vea la iniquidad 
de que somos víctimas, para que se vea de qué manera so• 
mos el juguete de la ambicion y de la intriga. Ignoramos 
si hemos conseguido nuestro objeto, acaso no sea así; paro 
en toda ocas ion · estarémos satisfechos de la buena fé que 
nos ha guiado. 

• 

El haber desechado el _ferrocarril Sullivan, el haber ce· 
lebrado el convenio de las tarifas, nos precipitan en la 
ruina y en la bancarrota; pero al mismo tiempo preqjpitan 
en ellas á los autores dé nuestrns males. U il pueblo pobre 
no puede enriquecerá una compallía sin capital; un pue· 
blo pobre no puede dat· eRos fondos que se necesitan 
porque sel'ia lo mismo que ¡•e \ir sangre á u~ enfermo d_e 
anemia. Con el reconocimiento de la deuda rnglesa las dt• 
ficultades d8l tesoro nacional van á aumentarse; la subven· 
ciou será mas difícil, y el resultado mas inmediato será el 
aumento de contribuciones en un país que no paga ~ino 
con mucha dificultad las actuales. Un ferrocarril, que hu· 
hiera partido de la ciudad de México á un puerto del Pa· 
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cífico, indudablemente que hubiera dado mucho mas valor 
R] de Veracruz, porque el tdfic/J mercantil se habría cen
tuplirado; pero no lo han querido así, han querido por el 
contrario abarcar demasiado, sin poder hacerlo; su misma 
ambicion les ha hecho dar un fracaso, y se encuentran en 
el caso de aquellos á quienes Júpiter vuelve locos antes de 
perderlos. 

Sabido es que durante la discusion de las tarifas se re
cibieron telégramas de Inglaterra, por los cu~les se supo 
que los accionistas del ferrocarril de Veracruz habían de
saprobado tales convenios, por considerarlos ruinosos á 
M, . N 

ex1co . . ~ osotros que no creemos mucho, al tratarse de 
estas materias, en la filnniropía iuglesa, juzgamos mas bien 
que aquellos caballeros consideraron el tal convenio ruiuo
so á sus propios intereses. En caso de haber sido lo con
trario, e,n caso de haber hablado de buena fé ¡qué ver
güenza para nuestro gobierno es el recibir lecciones de esa 
naturaleza! 

Por ahora. hemos terminado el presente libro, y va
mos á juzgar al Presidente en otra de las faces de su ca
rácter¡ recuérdes@ antes nada mas las palabras de su dis
<¡urs• de 3-1 de Mayo: "De acuerdo con los deseos del 
Congreso tiene el Ejecutivo un vivo anhelo porque pueda 
abreviarse la construccion del ferrocarril del interior. Evi
dentemente, es inmensa su utilidad para fecundar todos 
los elemeutos de nuestra l'iqueza agrícola y minera." Y re
cuérdese que el 16 de Setiembre siguiente exclamaba: ''In
necesario es recomendar los proyectos de fcrrocarriles_pen
dientes de resolucion. Es tan grnnde y reconocida su 
utilidad como lo es tambien el anhelo de la sociedad mexica
na por la realizaciou de esas empresas, que deben producir 
los mas abundantes frutos de prosperidad. Con los ferro-

• 
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.carriles proyectados se fom entará desde luego nncstrn aglri-

1 . t ··o. y se obtendrán mas ~delante os 
cultura ene 111e111, . d' t 1 
. , . d . ., la Re¡)ública en rnme ia a re a--<rrandes bienes e pon et ª ' . 
º ., ·on los Estados-Unidos y con Europa, teniendo tam• 
mon e . • el Asia 
'bien México una vía de co01un1cac1◊n con . . . 

E . 1 te a·1gno de considerarse entre los p1oyec-
" 8 ¡crua men ·t; d 1 

d.., t s el que se refiere á la baja en las tan as e 
-tos pen 1en e r t t · 

. Mé . . :Í Veracruz y á la pron a ermrna-ferrocarnl de x1co , 
" .cion del ferrocarril por Jalapa. . . . . 

Al escuchar esto. no se puede menos que excl,~mar, con 
"Palabras, palabras, palabras. .el gran trágico: 

• 

• 

• 

• 

Notas á los dos capítulos anteriores. 
1 

• 

Despues de las reflexionas :que antes hicimos,. 
réstanos hacer un extrncto relativo á 1i1ejoras ma
teriales, de los discnrsos pronunciados en la clau
sura del primer período <le] 7. ° Con~reso. Ellos 
son el digno fin de tan dignas obras. lrélos aquí: 

".El Presidente de la República dijo; 

"CI!iDADANOS DIPUTADOS. 

"En el primer período de vnestrns sesiones, . 
prorogado hasta hoy por vuestro patriótico celo, 
segun lo permite la Constitneiou, habeis consi
derado asuntos de grande importancia, que ha-
beis resuelto en bien de la República . . ....... .. 

"Renovada por el Congres,, la snbvenciou con
cedida á la línea de vapores entre Veracrnz y 
Nuev~-York, continuará ese importante medio 
de comunicacion, proporci.,nando nuevas ventajas 
al comercio, y mayores facilidades para el movi
miento de pasajcrós entre los pu~tos extremos é 
intermedios de esa interesante línea. 

"Subvencionada tambien por otro decreto, una 
nueva línea de vapores entre V eracruz y la Ha
bana, que debe· tocar en varios puertos del Golfo, 
servirá eficazmente para fomentar nuestras rela
ciones mercantiles con la lsla de Cuba y la expor-
tacion de valiosos frutos nacionales . .......... . 

"La rec01;10cida conveniencia de extender á ma
yor número de poblaciones !os beneficios del telé
grafo, inspiró al Congreso la resolucion de estable
cer nueva1 líneas telegráficas, desde Michoacan á 
Guadalajara y á los puertos del Manzanillo y San-

• 


